
    

    

     

    

    

    

    

        

     

APOSTILLE 
(Convention de la Baye du 5 Octobre 1961) 

atry: Anguilla (British Overseas Territory) 

2: Anguilla (Terretoire Britamnique) 

£ public document/Le presente acte public 

been signed by . 
. Valencia R. Hodge 

té signé par CRIA AAA sosa ss As ss sr asas rasos 

ing in the capacity of Publi 

3sant en qualitó dl....ooo.oooro. Notary u Ae canon rsornprnrososornsoscsrrcsrn.so 

re the seal/stamp of 
Notary Public 

revatu de sceaujtimbre dB... oonoonoooroanonoraronsanos»». 

Certiftied/Attesté 

Anguilla / A AnguillA....».o<ooocooorsasosrrnnrspnsornn.»s e. ..o.os 

22n4 July, 2008 
SJ E 

Principal Assistant Secretary, Ministry of Plinance 

Secrétaire Adjoint Principal du Ministére des Pinances 

799 
Reorrorrmacraranr rr rar rr rr rr rr rr ber / 5uns No 

ap / Timbre 

310. Signature: 

    ycliffe Fahie 

 



ANGUILA BRITÁNICA 

Yo, Sherma Baptiste-Harrigan, en mi calidad de Secretaria Asistente de MOSSACK 
FONSECA €: CO. (ANGUILA BRITANICA) LIMITADA, Agente Registrado de 
NOVA GROUP S.A., MEDIANTE LA PRESENTE CERTIFICO, que los 
documentos adjuntos, son : 

a) Nombramiento de los Primeros Directores escritos en Inglés. 
b) Traducción en español del nombramiento de los Primeros Directores. 

Son documentos originales de NOVA GROUP S.A., un Sociedad Internacional de 
Negocios, incorporada en Anguila Británica a los 18 días de julio del 2008, con número 
de Registro 2126376. 

Con fecha 18 de Julio del 2008. 

(Firma) 

Sherma Baptiste-Harrigan - Secretaria Asistente , 
MOSSACK FONSECA « CO. (ANGUILA BRITANICA) LIMITADA 
Agente Registrado 

YO, SEÑOR VALENCIA HODGE, Notario Público de Anguila Británica, POR 

MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO que la firma que antecede es la real, 
verdadera y propia de la señora Sherma Baptiste-Harrigan, quien de acuerdo a la 
información suficiente que me fue presentada, firma en nombre y representación del 
Agente Registrado de la Compañía. 

Con fecha 18 de Julio del 2008, 

(Firma) 

VALENCIA HODGE 

NOTARIO PUBLICO 
ANGUILA 

(SELLO) 

 



APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 05 de Octubre de 1961) 

. País: Anguila (Territorio Británico de Ultramar) 

El presente documento público 

. hasido firmado por: Valencia R. Hodge 

. en su calidad de: Notario Público 

. Meva el sello/timbre de: Notario Público 

Certificado 

. €n Anguila 

. el: 22 de Julio de 2008 

. el Sub Secretario Principal del Ministerio de Finanzas 

. Número A 799 

. Timbre 

(Sello) 

10. Firma 

(Firma ) 

Sub Secretario Principal 
Wycliffe Fahie 
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'" EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCION DEL IDIOMA 
FRANCES AL IDIOMA ESPAÑOL. ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMAR 
SALVO ERROR U OMISION DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 24 DE LA 
LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO. PROCEDO A LEGALIZAR MI 
FIRMA. 

     
         

RAZON: e conformidad con el numeral resol 

ArtículgMlieciocho de la Ley Notarial doy fe queña (s) 
a 5fu278- RECIO COPDOYA 

    

Eéntica (s) .- Quito, a 1 
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o Cerriósn nue la cc > lat 

tecade y Guo ourz to uti UAniaS; 08 TE1 
dugción exacta del mento ques tie 
vifta, encontrancila ús uca en Jure 
Odo | ll Oy 18, o A Do al 9oy:0-() Y MAR, 22 

DOCTOR RODRIGO SALGA 
NOTARIO VIGESIMO NOVE 
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